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 Destacado  

 
CAMBIOS NORMATIVOS 
SE POSPONE LA REFORMA DE LA ZEC 
 
Con el adelanto de las elecciones generales al 
20-N se pospondrán muchos asuntos 
parlamentarios hasta la constitución del nuevo 

Gobierno, entre ellos 
la reforma de la Zona 
Especial Canaria 
(ZEC).  
 
La propuesta de 
modificación de este 
incentivo fiscal, cuya 
resolución quedará 
aparcada hasta la 

nueva legislatura, introducirá un conjunto de 
cambios normativos de la actual ley que regula 
esta herramienta económica y cuyo retoque 
prevé potenciar sus principales atractivos como 
mecanismo para atraer empresas innovadoras a 
Canarias que a su vez aporten inversión y 
generen empleo. 
 
El titular de la ZEC, Juan Alberto Martín, ha 
destacado que, aunque el proceso para puesta 
en marcha se posponga unos meses, la 
Proposición de Ley para remodelar este 
incentivo se mantiene como prioridad en el 
contexto de la futura reforma parcial del 
Régimen Económico y Fiscal (REF) de Canarias 
prevista para 2013. 
  
Resolución en la próxima legislatura 
 
Martín valoró que la ZEC se posicione como un 
instrumento eficaz en el marco económico de 
Canarias y, mantiene que su potenciación 
contribuirá, en su medida, al cambio del modelo 
productivo del Archipiélago a través de la 
captación de empresas que diversifiquen. 
 
El presidente de la entidad declaró que espera 
que una vez que se apruebe la nueva legislatura 
se reactive el procedimiento para la tramitación 
del Proyecto de Ley que plantea la reforma de 
este incentivo de baja fiscalidad. 

 
 Balance del capital 

internacional 
 
INVERSIÓN EXTRAJERA 
CIERRE DE JULIO 
 
La ZEC es un instrumento cuya finalidad es la 
diversificación de la estructura económica de 
Canarias a través de la captación tanto de 
inversión nacional como de extranjera, ambas 
derivadas del establecimiento o creación de 
nuevas empresas en el Archipiélago.  
 
Si bien, durante los últimos ejercicios 
económicos, la ZEC ha registrado un repunte en 
la entrada de inversión procedente de 
sociedades mercantiles constituidas cien por 
cien con capital nacional y/o regional o bajo 
fórmulas mixtas (porcentajes de capital nacional 
y de internacional), la inversión foránea es un 
capítulo a tener en cuenta en el análisis del 
funcionamiento de este incentivo fiscal durante 
el presente ejercicio económico. 
 
 
Aportación y procedencia del capital 
extranjero  
 
Respecto a la procedencia  u origen del capital 
de las empresas ZEC, el balance para el 
período que va desde el 1 de enero al 31 de 
julio,  la aportación internacional es similar  al 
dato global que arroja la inversión cuyo origen 
procede del contexto nacional.  
 
Así el balance de los siete meses del actual 
ejercicio económico refleja que el 45,8 por 
ciento de los proyectos autorizados por el 
Consejo Rector en el marco de la ZEC muestra 
en su constitución la aportación de capital 
extranjero o internacional. 
 
Respecto a la procedencia del capital foráneo 
en la ZEC durante estos siete mes de 2011, 
éste es originario principalmente de Alemania, 
Irlanda, Reino Unido, Italia, Polonia, Noruega, 
Francia, Rusia, Venezuela y EE.UU. 
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LA ZEC EN LA PALMA 
  Sectores económicos con proyección 

 
EL TURISMO DE LAS ESTRELLAS: UNA 
ACTIVIDAD ZEC 

La calidad del 
cielo de La Palma 
ha determinado 
que esta Isla sea 
un referente como 
observatorio del 
cielo a escala 
mundial de ahí la 
existencia de uno 
de los principales 

centros como es el Observatorio Astrofísico del 
Roque de Los Muchachos. En torno a la 
actividad de observar el cielo comienza a 
generarse un turismo diferenciado e innovador: 
El de las estrellas.  
 
Conforme a esta modalidad turística que 
comienza a hacerse hueco dentro de los 
atractivos que ofrece La Palma, desde las 
distintas instituciones de la Isla, principalmente 
el Cabildo Insular de La Palma se impulsa a que 
las empresas apuesten por esta nueva 
modalidad empresarial y ofrezcan servicios 
relacionados con esta actividad.  
 
Este turismo temático, el de las estrellas o del 
cielo, tiene buenas perspectivas de crecimiento 
y, las empresas que apuesten por esta 
actividad, pueden encontrar distintas 
herramientas que favorezcan su puesta en 
marcha, entre éstas la ZEC.  
 
En el marco de este incentivo, las empresas 
podrán disfrutar de un conjunto de  beneficios 
fiscales entre los que destaca la tributación a un 
tipo fijo del 4 por ciento en el Impuesto de 
Sociedades.  
 
Cabe destacar que aunque en el marco de la 
ZEC no está contemplada la actividad turística 
como tal (hostelería y hotelería), si que pueden 
establecerse empresas que desarrollen 
actividades anexas al turismo, es decir, que 
diversique y ofrezcan productos o servicios 
diferenciados.  
 
 
 

 
 
LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES 
DESMARCAN  EN LA ISLA 
 
Si se analiza el balance de la ZEC en la Isla de  
La Palma, se constata que  un alto porcentaje 
de las empresas que ya operan en el marco de 
este incentivo fiscal como de los proyectos 
autorizados se dedican a actividades 
industriales. 
 

Este comportamiento 
se diferencia del perfil 
de las empresas que 
se acogen a este 
incentivo en el resto 
de de las Islas no 
capitalinas, donde  
prolifera la creación de 
empresas de servicios 

mayoritariamente.  
 
 
Alimentación,  metal y prefabricados y 
reciclaje 
 
Las principales actividades industriales que 
despuntan en La Palma bajo las condiciones 
tributarias que posibilita la ZEC se relacionan 
con la alimentación, el metal o prefabricados y el 
reciclaje. Respecto a las empresas que ya 
operan, es decir, que ya están en pleno 
funcionamiento son un total de 18, de cuales un 
cincuenta por ciento desarrollan actividades 
industriales. En su conjunto, estas dieciocho 
empresas ZEC han invertido un total de 9,2 
millones de euros y han creado 143 puestos de 
trabajo en la Isla. 
 
 
Respecto al montante de los proyectos 
empresariales autorizados para operar como 
ZEC en La Palma, se registra un total de 29 
entidades y de éstas, más de la mitad 
desarrollarán también actividades vinculadas a 
la industria con un compromiso de inversión que 
se eleva a 43 millones de euros, además de 
comprometer crear 216 nuevos puestos de 
trabajo. Unas cifras bastante importantes, si se 
considera que los requisitos de inversión y 
empleo para operar en La Palma se redujeron a 
comienzos de 2007. 
 


